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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00252-00 
 
En atención a que no fue realizado por los intervinientes en el asunto ningún   
pronunciamiento, este Juzgado dispone REANUDAR el trámite del proceso, lo 
anterior en virtud a que el término descrito en el auto del 17 de agosto de 2022 ya se 
encuentra vencido. 
 
Ejecutoriada esta providencia, ingrésense las diligencias al despacho para continuar 
con el trámite respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 021 del 08 de FEBRERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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